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Poder Legislativo del Estado

Decreto 530.- Autorización al ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., a contratar hasta por 15 años, previa licitación pública,
sevicios profesionales de particulares para la captura, eliminación y aprovechamiento de gas metano en el tiradero munici-
pal a cielo abierto denominado Peñasco y en relleno sanitario Santa Rita.
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Libre y Soberano de San Luis Potosí

Poder Legislativo
del Estado

C.P. Marcelo de los Santos Fraga, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habi-
tantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo
siguiente:

DECRETO 530

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN
LUIS POTOSI, DECRETA LO SIGUIENTE:

UNICO. Con fundamento en el artículo 31 inciso a) fracción VI
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado, se autoriza
al ayuntamiento del municipio de San Luis Potosí, S.L.P., para
que concerte y contrate hasta por quince años, previa licitación
pública, los servicios profesionales de particulares que ofrezcan
las mejores condiciones y términos para la captura, eliminación
y aprovechamiento de gas metano en el tiradero municipal a
cielo abierto denominado Peñasco y en el relleno sanitario de
Santa Rita.

TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado y lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del
Estado, el día veintinueve de junio de dos mil seis.

Diputada Presidenta: Raquel Hurtado Barrera, Diputado Pri-
mer Secretario: Pedro Carlos Colunga González, Diputado
Segundo Secretario: Pascual Martínez Martínez, (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que
todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, Sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a los seis
días del mes de julio de dos mil seis.

El Gobernador Constitucional del Estado

C.P. Marcelo de los Santos Fraga
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Lic. Alfonso José Castillo Machuca
(Rúbrica)
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Para cualquier publicación oficial es necesario presentar origi-
nal del documento, oficio de solicitud para su autorización
dirigido a la Secretaría General de Gobierno y documento en
Disquette (Word para windows versión 2.0 o superior o en
formato txt).

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,
Balances,  etc.,  realizar el pago de Derechos en las Cajas
Recaudadoras de la Secretaría de Finanzas y acompañar en
original y copia fotostática, recibo de pago y documento a
publicar.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones,
presentando documentación con dos días hábiles de
anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección
de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA:NOTA:NOTA:NOTA:NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con
la debida anticipación.debida anticipación.debida anticipación.debida anticipación.debida anticipación.

* Las fechas que aparecen al pie de cada edicto son únicamente
para control interno de ésta Dirección del Periódico Oficial del
Estado, debiéndose por lo tanto tomar como fecha oficial la
publicada tanto en la portada del Periódico como en los
encabezados de cada página.
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Planta Baja
CP 78000
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Conmutador 814-13-34
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Sitio Web: www.slp.gob.mx

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes,
Miércoles, Viernes y extraordinariamente cuando
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